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Al contestar cite Radicado 20181400036873 Id:
250509
Folios: 3 Fecha: 2018-02-06 03:41:20
Anexos: 0
Remitente: OFICINA ASESORA JURIDICA
Destinatario: GESTION DOCUMENTAL

INFORME DE SUPERVISIÓN DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS
PROFESIONALES Y/O DE APOYO A LA GESTIÓN N°028 DE 2018 CELEBRADO ENTRE LA
AGENCIA NACIONAL DE HIDROCARBUROS (ANH) Y MARÍA ALEJANDRA NARVÁEZ
ESTUPIÑÁN

FECHA DEL INFORME: 6 de febrero de 2018 (Informe No. 01)

CONTRATO
NÚMERO 028 de 2018

FECHA DE FIRMA
15-01-2018

FECHA DE INICIO
16-01-2018

NOMBRE DEL
CONTRATISTA MARÍA ALEJANDRA NARVÁEZ ESTUPIÑÁN

OBJETO DEL
CONTRATO

Prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión de la
Oficina Asesora Jurídica, en la elaboración de proyecto de respuesta
a consultas jurídicas, de conceptos y de documentos jurídicos,
brindando asesoría jurídica en los temas relacionados con la defensa
judicial, así como la representación judicial y extrajudicial de los
procesos que le sean asignados.

CDP N° 26218 FECHA CDP
13/01/2018

RP N° 4418 FECHA RP 15/01/2018

PLAZO DE
EJECUCIÓN

16 DE ENERO DE
2018

FECHA DE
TERMINACIÓN

31 DE DICIEMBRE
DE 2018

VALOR DEL
CONTRATO

El valor total del
contrato será hasta
por la suma de
CUARENTA Y SEIS
MILLONES DE
PESOS
($46.000.000)
MONEDA

FECHA DE
PERFECCIONAMIENT
O

16 DE ENERO DE
2018
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CORRIENTE.

MODIFICACIONES
AL CONTRATO N/A

FORMA DE PAGO

La ANH cancelará el
valor del contrato en
una suma
equivalente de hasta
CUATRO
MILLONES DE
PESOS (4.000.000),
incluidos todos los
impuestos que por
ley se generen,
según régimen
simplificado.
Dichos honorarios
serán cancelados
por período
efectivamente
laborado, suma que
será pagada previa
presentación de la
respectiva cuenta de
cobro, acompañada
del informe mensual
de actividades, la
certificación de pago
de seguridad social
(salud, pensión y
riesgos laborales) y
la certificación a
satisfacción por
parte del supervisor
del contrato.

PERIODO DE
SUPERVISIÓN DEL
CONTRATO

ENERO DE 2018

1. CONTROL DE LA EJECUCIÓN

Durante el periodo comprendido del 16 al 31 de enero de 2018, la contratista cumplió a
cabalidad las obligaciones que se relacionan a continuación, según el informe presentado de
ejecución de las actividades desarrolladas dentro del periodo de enero de 2018, informe que se
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distingue bajo el radicado No.20181400037302 Id: 249021 del 2018-02-01, dentro del cual se
relacionan las actividades realizadas.

2. RESUMEN DE EJECUCIÓN DE RECURSOS

ITEM VALOR

Valor total del contrato $46.000.000
Valor por desembolso $2.064.516
N° de desembolsos realizados a la fecha 0
Valor total desembolsado al contratista a la
fecha

$0

Valor por ejecutar (incluyendo pago por
período actual)

$46.000.000

3. RESULTADO DE LA SUPERVISIÓN DEL CONTRATO

a. Estado del Desarrollo del Contrato

X
SATISFACTORIO

NORMAL

DEBE HACER
AJUSTES

RETRASADO

b. Observaciones y recomendaciones

De acuerdo con lo anterior, certifico que he verificado el cumplimiento de todas las obligaciones
derivadas del Contrato N°.28 de 2018 en el marco del Manual de Contratación Administrativa de
la ANH, adoptado mediante Resolución 401 del 22 de junio de 2015, expedida por el presidente
de la Agencia Nacional de Hidrocarburos. Así mismo certifico que, 1) dicho contrato se ha
ejecutado con estricto cumplimiento de su objeto, obligaciones, condiciones técnicas, plazos y
demás previsiones pactadas y 2) que en desarrollo de mi función de supervisión he remitido
oportunamente a la Vicepresidencia Administrativa y Financiera, para archivo en la carpeta del
contrato, todos los informes, actas, correspondencia y documentos producidos con ocasión de
la ejecución del mismo.

Atentamente,
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